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                                REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                     Manizales, Caldas, cinco de mayo de dos mil veintidós  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 0522 

DILIGENCIA ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA - GARANTÍA 

MOBILIARIA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00184-00 

SOLICITANTE-ACREHEDORA BANCO FINANDINA 

GARANTE-DEUDOR JUAN JOSÉ SANTAMARIA AGUDELO 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 

2015, SE COMISIONA a la Secretaria de Tránsito de Manizales, para que realice 

la diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con placas UEU317, de 

propiedad del señor JUAN JOSÉ SANTAMARIA AGUDELO al BANCO 

FINANDINA S.A. Envíese el exhorto con los anexos del caso. 

 

La entrega del vehículo de placas UEU317, se deberá 

efectuar en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, de la ciudad de 

Bogotá D.C., o Kilometro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla – 

Cundinamarca, o en su defecto comunicarse con el abogado de la entidad 

solicitante, Dr. ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, c.c. 1.020.831.231 de 

Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional No. 352.195 del C.S. de la 

Judicatura. á en la Calle 93 B. No 19 - 31 oficina 202 Edificio Glacial o a la 

dirección de correo electrónico riosbarajasandres@gmail.com o 

andres.riosb@bancofinandina.com.co. Teléfono 6511919 y Celular 

3102815617 

 

Una vez se entregue el bien al acreedor garantizado para la 

continuación de las demás actuaciones establecidas en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, archívese el presente trámite. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

La Juez,  

 
   LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

      No. 070 DEL 06 DE MAYO DE 2022 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 

 WG 
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